
ff BANDRTE l,L .. -., 
Seguros Sano, te. S A. ae C V 

1 hdalgo No.2!>0 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo León 
R.F C SBG971 l 2'1PL2 

COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 
Nombre y Domicilio del AsegLroclo RFC:CSU8II222T45 
COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 
Calle y Ho: 30 AMPLIACION CIUDAD INDUSTRIAL 649 INT 3 
Coronio: CIUDAD INDUSTRIAL 
Pobh1c ioo: MÉRIDA 
Estodo: YUCATÁN Tel.: 

CP: 97288 

Solicitud : 
Fecha de emisión: 
Inicio Vigencia: 
Fin Vigencia: 
Monedo: 
Forma De Pago: 
Tipo Movimiento: 
Conducto Cobfo: 

~NtlOS0 TIPO ºff 
IAAA/S 105040 

POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO Y A PARTIR DE LA VIGENCIA ARRIBA CITADA. SE ACLARA LO SIGUIENTE 

1027751 

5105040 
l 2J)Ohrs 22/fEB/202I 
I2:00hrs 18JFEB/2021 
12 OOhrs 13/FEB/2022 

PESOS 
ANUAL 

B 
EFECTIVO 

PÓLIZA DE SEGURO DE 
STON 

DE ACUERDO A LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO DE PML REALIZADO POR LA EMPRESA M&J SAFE S A DE C V CON HÚMERO DE ESTUDIO M&JSAFE-PML-CSU-PU1 1121/0ISIOM SE DA FE QUE LAS SUMAS ASEGURADAS SUSCRITAS EN ESTA POLIZA SON SUFICIENTES CON RESPECTO AL MINIMO CALCULADO QUE CORRESPONDE A LAS SIGUIENTES CANTIDADES 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

RESPONSABILIDAD POR DAfliOS AMBIENTALES 

S855.000 00 DÓLARES AMERICANOS 

S 11 O ,000 00 DÓLARES AMERICANOS 

DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES PERMANECEN SIN MODIFICACIÓN. 

NRO DE OPERACION DE ENDOSO 322060705 

Art1culos de la Ley sobre el trato de uros: 1 el contenido e la óllza o sus mod1 1caaones no con<:ord:nn con la o erta. el Asegurado podr::i pedir rect1fttaoón C01respondlente dentro de los tremb días que s,gan al d~ en que rec,ib.J 13 póltZ.1 T ran,cumdo este plazo se to0Slder31an ~eplackls l;:is estipulaoones de la Póliza o de sus mod1ficaoones. En tesbmonio de lo cu31 la Compañia firma 13 presente póliza en: MONTERREY. NUEVO LEON. 12:00hrs 22/FEB/2021 

Atención de Slniest,os en MeKico: 01-800.002-88-38 
Consu lta. mo dificaciones y otros tram ites: 01-800-227-27-24 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas. la documentación 
contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, 
quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. a partir del día 27/06/2012. con el número PPAQ-S0001-
0053-2012. 

Original ASEGURADO 

'A 
Grupo fm~ 

Hld;,!90 :!SO Ple COI Centl'IS'1.loñléñéy.l< l C P 64000 
Tef (0 18 11 8 1221!:!00 R F C S6G971124Pl2 
P119.,3 ,\eo "'"""' ~~e :om "IH 



ff BANDRTE lsEGURos 

Nombre o Rozón Social COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 
Calle Número: 30 AMPLIACION CIUDAD INDUSTRIAL 649 INT 3 
Población/Munici io: MERIDA 
Colonia- CIUDAD INDUSTRIAL 

INCENDIO· VER ESPECIFICACION ADJUNTA 
EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
RIESGOS HIOROMETEOROLOGICOS (COASEGURO 
SEGUN ZONA). VER ESPECIFICACION ADJUNTA 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. 
SEGUN ZONA) - VER ESPECIFICACION ADJUNTA 

EDIFICIOS 
CONTENIDOS 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL- (LUC) VER 
ESPECIFICACION ADJUNTA 

CRUZADA (S) 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CARGA Y DESCARGA (S) 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

CRISTALES- (LUC) VER ESPECIFICACION 
ADJUNTA 

ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 
ROBO DE BIENES - (LUC) VER ESPECIFICACION 
ADJUNTA 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE 
CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES - (LUC) VER 
ESPECIFICACION ADJUNTA 

ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

EQUIPO ELECTRONICO . VER ESPECIFICACION 
ADJUNTA 
S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublímite 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

RFC: CSU811222T45 
Códi o Postal: 97288 

$37,789,819.09 
$53,595,984 48 
S 1,000,000.00 

$37,789,819 09 
$53,595,984 48 

$37,789.819.09 
$53,595.984 48 

$20,000,000 00 
$20,000,000 00 
$20,000,000 00 
$20,000,000.00 

$80,000.00 

$100,000 00 

$35,000 00 

$350,000.00 
$10,000.00 

S.E.A 
SEA 
S.EA 

S.EA 
SEA 

S.EA 
SEA 

S.EA 
SEA 
S.E.A 
S.E.A 

S.E.A 

S.E A 

Seguros Banone. S A de C V Hidalgo No 250 Pte Col Centro C P 64000 Monterrey, Nuevo León R F C SBG9_71 124PL2 Ongmal 
Pogina I de 3 



ff BAN□RTE lsEGURos 

SECCIÓN/COBERTURAS 

DANOS MATERIALES COBERTURA B SICA 

ROTURA DE MAQUINARIA • VER ESPECIFICACION 

ADJUNTA 
DAÑOS MATERIALES 

S.E.A: = Según Especificación Anexa. 
(S): Sublimite. 

PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 

PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

SUMAS 
ASEGURADAS 

$3,369,318.96 

$7,1 48,694.00 S.E.A 

SEGUROS 
ne NORTE 

p ~ ~Al, 101~ o 
OFICINA RICA 

COMER IAL 

~e~uros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

Original 
Página 2 de 3 



ff BANORTE lsEGUROS PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
PLAN BÁSICO DE SUSCRIPCIÓN 

Articulo 25 de la ley sobre el contrato de seguros: Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta dias que sigan al día que se reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o sus modificaciones. 

Seguros Banorte, S .A. de C.V., Grupo Financiero Banorte con domicilio en Av. Hidalgo No. 250 Pte., Centro, C.P. 64000, Monterrey, N.L., R.F.C.: SBG971124PL2, utilizará sus datos personales para cumplir con el contrato de seguro, consulte en nuestro Aviso de Privacidad Integral en www.segurosbanorte.com.mx 

Para cualquier aclaración o duda no resuelta en relación con su seguro, contacte a la Unidad Especializada de Atención a Usuarios de la Compañía ubicada en Av. Paseo de la Reforma No 195, Piso 1, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México, teléfono 0 1 800 627 2292, correo electrónico une@banorte.com o visite la página www.segurosbanorte.com.mx; o bien comunicarse a CONDUSEF ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 762, Colonia Del Valle, C.P. 03100, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono 55 5340 0999 en la Ciudad de México y del interior de la República al 01 800 999 8080, correo electrónico asesoría@condusef.gob.mx o visite la página www.condusef.gob.mx 

Se le invita a consultar las limitaciones, exclusiones y restricciones del producto en las Condiciones Generales del mismo, las cuales están a su disposición en la página de internet www.segurosbanorte.com, también puede solicitarlas a su asesor o directamente a la Compai'lía en el número telefónico . 

El testimonio de lo cual la Compañía firma la presente póliza en: Monterrey N.L. a 13-Febrero-2021. 
•s .E.A. Según Especificación Anexa. 

Teléfono de Atención de Siniestros: 01-800-002-88-88 
Reporte Cristales y Asistencia: 01-800-227-27-24 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey N.L. R.F.C. SBG971124PL2 

No. de oficina: 070 
No. y nombre del Agente: 13486-MARIA DEL PILAR PENICHE LARREA 

Seguros Banorte S.A. de C.V. 
Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
www.segurosbanorte.com 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de lnstituci~"5§~ y 
de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este product~ e 
seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y,r,ta~2a2iia 
del día 27 de Junio del 2012, con número de registro PPAQ-S0001-00 201

6
21 O 

CONDUSEF-000282-02. A 
Se9uros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R. Original 



Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG9711 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-1 EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 
CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CALLE 30 AMPL CD INDUSTRIAL CARRETERA AMPLIACIÓN CIUDAD INDUSTRIAL 

UBICACIÓN RIDA-UMAN 649 3 

ESTADO 
CÓDIGO POST AL ' 

ATÁN_ 

__J • N/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERT A(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISOS NUEVOS O NO CONTRA TADOS(S) 

1 INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S) 
CONTENIDOS 

INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
INCISOS NUEVOS O NO CONTRATADOS(S) 
INCISOS CONTRATADOS O CONOCIDOS(S) 

GASTOS EXTRAORDINARIOS(S) 
RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

$32,200,000.00 
$32,200,000.00 

AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
EXCLUIDA 

AMPARADA 
EXCLUIDA 
EXCLUIDA 

$49,1 91 ,044.00 
$49,191,044.00 

AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$32,200,000.00 
$32,200,000.00 

AMPARADA 
AMPARADA 

$49,191 ,044 .00 
$49,191 ,044.00 

AMPARADA 
AMPARADA 

$32,200,000.00 
$32,200,000.00 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, 
Original Asegurado 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 

S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S . ANEXO 
S. ANEXO 
$ . ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

Página: 1 de 1 



Sequros ílanone. s A de e v 
111ctalgo No.2 50 p1e. Col Centro e P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R F C SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STON-070-1027751 -0-1 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 1 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CALLE 30 AMPL CD INDUSTRIAL CARRETERA AMPLIACIÓN CIUDAD INDUSTRIAL 

UBICACIÓN MERIDA-UMAN 649 3 

ESTADO 
CÓDIGO POSTAL• 

SECCION/COBERTURA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y. ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S ) 

RESPONSABILID.AD CIVIL GENERAL . {LUC) 
INMUEBLES Y ACTIVIDADES 
CRUZADA (S) 
CARGA Y DESCARGA (S) 
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL 

CRISTALES - (LUC) 
ROTURA ACCIDENTAL SÚBITA E IMPREVISTA 

ROBO DE BIENES - (LUC) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DE CONTENIDOS 

DINERO Y VALORES · (LUC) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO DENTRO 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO FUERA EN 
PODER DE EMPLEADOS (S) 
ROBO CON VIOLENCIA Y/O ASALTO EN PODER DE 
DESPACHADORES (S) 

EQUIPO ELECTRONICO 
DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO MÉRIDA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
AMPARADA S. ANEXO 

$49.19'1,044 00 
$49,191,044.00 S. ANEXO 

AMPARADA S. ANEXO 

S20,000.000.00 S ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S. ANEXO 
AMPARADA S ANEXO 

S80,000.00 S. ANEXO 

S100,000 00 S ANEXO 

S350,000.00 $ . ANEXO 
AMPARADA S ANEXO 

AMPARADA S.ANEXO 

$2,090,'l 50.00 S. ANEXO 

$6,300,000 00 S ANEXO 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León 
Original Asegurado Página: 2 de 2 



ff BANORTE lsrn~11os 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo león 
R.F.C. SBG9711 24Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-3 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 3 
CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CALLE 86-B X 98 # 687 $AMBULA 
-, 

UBICACIÓN IBN~:I MÉRIDA 

1 ESTADO 
CÓDIGO POST AL ' 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 

• N/COBERTURA 

HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S} 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERT A(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

EQUIPO ELECTRONICO 

___, 
SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$497,733.75 
$497,733.75 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$434,215.62 
$434,215.62 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$497,733.75 
$497,733.75 
AMPARADA 
AMPARADA 
$434,215.62 
$434,215.62 
AMPARADA 
AMPARADA 

$497.733.75 
$497,733.75 
AMPARADA 
$434,215.62 
$434,215.62 
AMPARADA 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
$.ANEXO 

$ . ANEXO 

S
S. ANEXO 

EGUR.0S 
neA 

. . EC. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León ff.P.~~971124PL2 
Origínal Asegurado Página: 1 de 1 
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Seguros Banorte. S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG9711 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-3 

EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A . DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 3 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CALLE 86-8 X 98 # 687 SAMBULA 

UBICACIÓN 

ESTADO 
CÓDIGO POSTAL · 

SECCION/COBERTURA 

DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 

ROTURA DE MAQUINARIA 
DAÑOS MATERIALES 

liMdiil:1 UÉRIDA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$74,733.75 $. ANEXO 

$74,733.75 S. ANEXO 

SEGUR 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León 

Original Asegurado Página: 2 de 2 



ff BANORTE lsEGvROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey. Nuevo león 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751 -0-4 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 4 
CALLE, NO. 
Y COLONIA 

UBICACIÓN 

CALLE 96 ENTRE 107 Y 109 OBRERA 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO MÉRIDA 

ESTADO 
CÓDIGO POST ·-

YUCATÁN ~ ------- --- - ----- --- --- --- --------! • 97260 

~ 
SECCION/COBERTURA 

INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA($) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLóGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS • 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

EQUIPO ELECTRONICO 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$1 ,104,150.02 
$1 ,104,150.02 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$611,700.11 
$611,700.11 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$1 ,104,150.02 
$1,104,150.02 
AMPARADA 
AMPARADA 
$611,700.1 1 
$611 ,700.11 
AMPARADA 
AMPARADA 

$1,104,150.02 
$1 ,104,150.02 
AMPARADA 
$611 ,700.11 
$611,700.11 
AMPARADA 

S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S . ANEXO 
S. ANEXO 

S. ANEXO 

S
S. ANEXO 
EGUlOS 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León ~ .~~ 
Original Asegurado Página: 1 de 1 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.O. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-4 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA CE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 4 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

UBICACIÓN 

ESTADO 

CALLE 96 ENTRE 107 Y 109 OBRERA 

CÓDIGO POSTAL • , • 
SECCIONICOBERTURA 

DAÑOS MAliERIALES COBERTURA BÁSICA 
ROTURA DE MAQUINARIA 

DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

MÉRIDA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$252,218.24 

$149,467.50 

S. ANEXO 

S. ANEXO 

SEGUROS 

SEGUROS BANORTE, S. ~. CE C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 2 



ff BANORTE lsEG<-Ros 
Seguros Banone, S.A. de c.v. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG9711 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-6 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 6 

CALLE, NO. 
Y COLONIA CALLE 4 ENTRE EL VIVERO XOCHIMILCO Y TOYOTA AL TABRISA SANTA GERTRUDIS COPO 

UBICACION 

ESTADO 
CÓDIGO POST AL • 1 1 

SECCION/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERT A(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

ROTURA DE MAQUINARIA 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO MÉRIDA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$210,000.00 
$210,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$389,481 .87 
$389,481.87 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$210,000.00 
$210,000.00 
AMPARADA 
AMPARADA 
$389,481.87 
$389,481 .87 
AMPARADA 
AMPARADA 

$210,000.00 
$210 ,000.00 
AMPARADA 
$389,481.87 
$389,481.87 
AMPARADA 

S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS ~ ft\6. DE C. V. 
Seguros Sanarte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León RTC. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 



3 BANORTE jscGvROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG977 7 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0·6 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA CE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 6 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CALLE 4 ENTRE EL VIVERO XOCHIMILCO Y TOYOTA AL TABRISA SANTA GERTRUDIS COPO 

UBICACIÓN 

ESTACO 
CÓDIGO POST AL • , 1 

SECCIONfCOBERTURA 

DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

MÉRIDA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

$30,000.00 S. ANEXO 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 
Original Asegurado Página: 2 de 2 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-7 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 7 

CALLE 21 S/N X 23 MANUEL CRESCENCIO REJON 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO MÉRIDA 

SECCION/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA{S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 

EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

EQUIPO ELECTRONICO 

$770,386.74 
$770,386.74 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$522,582.97 
$522,582.97 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$770,386.74 
$770,386.74 
AMPARADA 
AMPARADA 
$522,582.97 
$522,582.97 
AMPARADA 
AMPARADA 

$770,386.74 
$770,386.74 
AMPARADA 
$522,582.97 
$522,582.97 
AMPARADA 

S. ANEXO 
S.ANEXO 
$ . ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 

S.ANEXO 
S. ANEXO 
$. ANEXO 
$ . ANEXO 
S. ANEXO 
$.ANEXO 
$ . ANEXO 

Seguros Banorte, S.A. de C.V . Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León 
Original Asegurado Página: 1 de 1 



Seguros Banorte, S.A. de C. V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 l 24PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-7 

EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES == == UBICACIÓN 7 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

CALLE 21 5 /N X 23 MANUEL CRESCENCIO REJON 

UBICACIÓN 

ESTADO YUCATÁN 

~~~~~!!· :;1 ~7255 

1 

SECCION/COBERTURA 

DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
ROTURA DE MAQUINARIA 

DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

MÉRIDA 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 
- -----.-- -

$177,484 .49 

$74,733.75 

$. ANEXO 

S. ANEXO 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG971124PL2 

Original Asegurado Página: 2 de 2 



;r BANDRTE lscGvP.OS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-8 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 8 

CALLE, NO. 
Y COLONIA AV.LAS TORRES 224, SM248, MZ01 , LT411 SUPERMANZANA 1 CENTRO 

UBICACIÓN 

ESTADO 11 UINTANAROO 
CÓDIGO POST AL 77500 

SECCION/COBERTURA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

EQUIPO ELECTRONICO 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

BENITO JUÁREZ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$2,440,607.32 
$2,440,607.32 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$1,520,370.86 
$1,520,370.86 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$2,440,607.32 
$2,440,607.32 
AMPARADA 
AMPARADA 

$1,520,370.86 
$1,520,370.86 
AMPARADA 
AMPARADA 

$2,440,607.32 
$2,440,607.32 
AMPARADA 

$1,520,370.86 
$1 ,520,370.86 
AMPARADA 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 

S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

SEGUROS BANQRJ'Mffll:r;llft.C. V. 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León R.F.C. SBG9711 24PL2 
Original Asegurado Página: 1 de 1 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Cent ro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.é. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-8 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 8 

CALLE, NO. 
Y COLONIA 

AV.LAS TORRES 224, SM248, MZ01 , LT411 SUPERMANZANA 1 CENTRO 

UBICACIÓN 

ESTADO --.---· ·•• 
CÓDIGO POSTAL 1 1 

SECCION/COBERTURA 

DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
ROTURA DE MAQUINARIA 

DAÑOS MATERIALES 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

BENITO JUÁREZ 

SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE 

$387,366.24 

$287,159.00 

S.ANEXO 

S.ANEXO 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo LeOn R.F.C. SBG971124PL2 

Original Asegurado Página: 2 de 2 



ff BANORTE lscGt-~os 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R. F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0-9 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 9 

ANILLO PERIFÉRICO, TC. 12512 PACABTUN 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO MÉRIDA 

SECCION/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 
INCENDIO 
EDIFICIOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERT A{S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
INCENDIO Y/O RAYO 
EXPLOSIÓN (S) 
HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES (S) 
EXTENSIÓN DE CUBIERTA(S) 
TODO RIESGO (S) 
DERRAME DE PROTECCIONES CONTRA INCENDIO (S) 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 

RIESGOS HIDROMETEOROLOGICOS (COASEGURO SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

CONTENIDOS 
RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS 
REMOCIÓN DE ESCOMBROS (S) 
BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO (S) 

TERREMOTO Y ERUPCION VOLCANICA (COAS. SEGUN 
ZONA) 
EDIFICIOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

CONTENIDOS 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 
REMOCION DE ESCOMBROS (S) 

EQUIPO ELECTRONICO 

$566,941.26 
$566,941.26 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
$926,589.05 
$926,589.05 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 
AMPARADA 

$566,941.26 
$566,941.26 
AMPARADA 
AMPARADA 
$926,589.05 
$926,589.05 
AMPARADA 
AMPARADA 

$566,941.26 
$566,941.26 
AMPARADA 
$926,589.05 
$926,589.05 
AMPARADA 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, 
Original Asegurado 

S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 

S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S.ANEXO 
S. ANEXO 
S. ANEXO 
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3 BAN□RTE JsEGvROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STON-070-1027751-0·9 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A . DE C.V . A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

DATOS PARTICULARES UBICACIÓN 9 

ANILLO PERIFÉRICO, TC. 12512 PACABTUN 

DELEGACIÓN 
MUNICIPIO 

MÉRIDA 

SECCION/COBERTURA SUMA ASEGURADA DEDUCIBLE PRIMA NETA 

DAÑOS MATERIALES COBERTURA BÁSICA 
ROTURA DE MAQUINARIA 

DAÑOS MATERIALES 

$387,366.24 S. ANEXO $581.05 

$232,600.00 S.ANEXO $267.52 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. Hidalgo No. 250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 Monterrey, Nuevo León 
Original Asegurado Página: 2 de 2 



ff BANORTE lscGvROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C .V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 

TODO RIESGO DEL RAMO DE INCENDIO, INCLUYENDO LAS COBERTURAS CATASTRÓFICAS DE TEV Y FHM, MENOS LOS EXCLUIDOS. 

GIRO: 

UBICACIÓN l: CENTRO DE DISTRIBUCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE GASOLINA. OFICINAS ADMINISTRATIVAS. 
UBICACIÓN J,4,6 A LA 9: SON UBICACIONES DADAS EN COMODATO EN LAS EMPRESAS PARA AUTOCONSt:n10 

TIPO CONSTRUCTIVO: MUROS MACIZOS Y TECHOS DE LÁMINA 

NÚMERO DE NIVELES: IGUAL O MENOR A 5 PISOS 

DISTANCIA DE ALGllN CUERPO DE AGUA: A MAS DE 500 MTS. 

MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE TIENEN LAS UBICACIONES DE RIESGO: 

- EXTINTORES CON CARGA VIGENTE (UBICACIÓN 1 A LA 9) 
• HIDRANTES EN PERFECTO FUNCION~.MIENTO LAS 24 HORAS DEL DIA LOS 365 DIAS DEL AÑO. 
(UBICACIÓN l) 

ESTAS MEDIDAS DE SOOURIDAD SIRVIERON DE BASE PARA LA COTIZACIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE EL ASEGURADO SE OBLIGA 
A MANTENERLAS DURANTE TODA LA VIGENCIA. 

SUBLÍMITES: 

* REMOCIÓN DE ESCOMBROS: 10% DE LA SUMA ASEGURADA DE INCENDIO. 

* GASTOS EXTRAORDINARIOS ANUALES: $1,000,000.00 M.t-1. POR EVEITTO O EL TOTAL DE ELLOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA; PERIODO DE INDEMNIZACIÓN: 3 MESES 

LA SUMA ASEGURADA REFLEJADA EN LA, REPRESENTA EL 1001 DE LAS PERDIDAS CONSECUENCIALES CONSIDERADAS PARA LAS 5 
UBICACIONES AMPARADAS EN LA PÓLIZA. SUJETA A LA CLÁUSULA DE PROPORCIÓN INDEMNIZABLE. 

*INCISOS CONOCIDOS O CONTRATADOS : ~.ASTA$ 1 ,000,000 .00 M.N. (30 D1AS) 

EL ASEGURADO PROPORCIONARA A LA COMPAÑÍA EL DETALLE DE LAS UBICACIONES A LOS 30 DÍAS, CON LA SIGUIENTE 
INFORMACIÓN, 

DETALLE DE VALORES INCREMENTADOS A SER CONSIDERADOS POR CADA CONCEPTO, POR CADA UBICACIÓN. 

DETALLE DE VALORES DECREMENTADOS (11.N SU CASO) A SER CONSIDERADOS POR CADA CONCEPTO, POR CADA UBICACIÓN. 

*INCISOS NUEVOS O NO CONOCIDOS O NO CONTRATADOS: HASTA$ 1,000,000.00 M.N. (JO DÍAS) 

EL ASEGURADO PROPORCIONARA A LA COMPAÑÍA EL DETALLE DE LAS NUEVAS UBICACIONES APERTURADAS A LOS 30 DÍAS CON EL 
SIGUIENTE DETALLE DE It-lFORMACIÓN: 
TIPOS CONSTRUCTIVOS 

DIRECCIÓN COMPLETA (CALLE, NUMERO EXTERNO, NUMERO INTERNO, C.P. , COLONIA, MUNICIPIO, ESTADO) 
PCI DE LA UBICACIÓN 

SEGUROS 
~ BANORTE 

*SUBLÍMITE BIENES BAJO CONVl!:NIO EXPRESO RHM PARA LA SECCIÓN DE EDIFICIO, SIEMPRE Y CUANDO SEAN INSTALACIONES JAS 

Ptlglna: 1 Asegurado 



Ir B~N□RTE l <;fGe,ROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Y MJI.QUINARIA QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS ESTÉN DISEÑADAS PARA TRABAJAR A LA INTEMPERIE (EN BASE A LO DESCRITO EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA) : FASTA $37,302,819.09 M.N. ($.E.A.) 

*SUBLÍMITE BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO RHM PARA LA SECCIÓN DE CONTENIDOS, SIEMPRE Y CUANDO SEAN INSTALACIONES 
FIJAS Y MAQUINARIA QUB POR SUS CARACTERÍSTICAS BSTÉN DISEÑADAS PARA TRABAJA.~ A LA INTEMPERIE (EN BASE A LO 
DESCRITO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA COBERTURA): HASTA $24,651,256.55 M.N. (S.E.A.) 

La suma de bienes bajo convenio expreso de las ubicaciones 1,3,4 y 6 la suma asegurada ampara paneles solares. Los 
paneles solares deberán escar inscalados y haber pasado las pruebas de operación. 

INCENDIO: 

- LA PRESE!NTE COTIZACION QUEDA SUJETA A PRESENTAR LA SINIESTRALIDAD REAL DE LOS ULTIMOS 5 AÑOS Y DE:PENDIENDO DE 

ESTA INFORMACION, LA COMPAÑIA SE RESERVA EL DERECHO DE EFECTUAR MODIFICACIONES CIRCUSNTANCIALES O INCLUSO A SU 
CANCELACION SI LO AMERITA. 

• SE ACLARA QUE LA PRESENTE POLIZA FUE ELABORADA EN EL ENTENDIDO QUE LA UBICACIÓN AMPARADA SE ENCUENTRA A UNA 
DISTANCIA MAYOR DE 500 MTS. DE LA COSTA O PLAYA O MAR U OCEANO, RIOS, LAGUNAS, PRESAS Y/O CUALQUIER FUENTE DE 
ACUMULACION DE AGUA NATURAL Y/O A.~TIFICIAL . EN CASO CONTRA.~IO LA POLIZA SE CONSIDERARÁ AUTONATrCAMENTE SIN 
VALIDEZ. EL CLIENTE DEBERA CONFIRMAR LO ANTERIOR. 

- LA PRESENTE COTIZACION SE REALIZO CONSIDERANDO QUE LA UBICACION CUENTA CON LAS MEDIDAS DE PROTECCION CONTRA 
INCENDIO NECESARIOS DE ACUERDO A SU GIRO Y EN PERFECTO FUNCIONAMIENTO LAS 24 HORAS DEL DIA LOS 365 DIAS DEL AÑO, 
SIENDO NECESARIOS; 

- EXTINTORES CON CARGA VIGENTE Y EN CANTIDAD SUFICIENTE DE TAL MANERA QUE CADA UNO CUBRA lJN ARaA DE 225 MTS. 
CUADRADOS O FRACC!ION DE SUPERFICIE. DE TAL MANERA QUE UNA PERSONA NO TENGA DE TRASLADARSE MAS DE 15 METROS PARA 
LLEGAR AL MAS CERCANO. 

- LOS EXTINTORES DEBERAN ESTAR COLOCADOS EN LUGARES ACCESIBLES, LIBRES DE TODO OBSTACULO SEÑALANDO SU UBICACIÓN EN 
MURO O COLUMNA CUYO SOPORTE DEBERA ESTAR COLOCADO A UNA ALTURA MAXIMA DE 1.50 METROS DEL NIVEL DEL PISO. 

- LA DISTANCIA MAXIMA PERMISIBLE ENTRE 2 EXTINTORES SERA DE 30 METROS. 

- CAPACITACION RECONOCrDA AL PERSONAL EN EL USO Y MANEJO DE LOS EXTINTORES CON SIMULACROS ANUALES SUPERVISADOS POR 
LA COMPAÑÍA PROVEEDORA, DEPTO. DE BOMBEROS O PROTECCION CIVIL. 

-LA INSTALACION ELECTRICA DEBERA ESTAR TOTALMENTE CANALIZADA EN TUBO CONDUIT METALICO. 

- LA CAJA DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS DOTADOS DE TAPA METALICA DE PROTECCION PERMANENTEMENTE ACOPLADA. 
- NO CONTAR CON INSTALACIONES O CONEJ<IONES ELECTRICAS PROVISIONALES. 

SEGUROS -
- MANTENER LA BASURA o DESPERDICIOS DE MATERIA PRIMA o MERCANCIAS EN TAMBOS METALICOS CER1ú'J5os D~ORTE 
PERMANENTE Y ALEJ.ADOS DE TODO PROCESO Y CAJAS DE CONEXIÓN, DE FUSIBLES O TABLEROS. 
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Seguros IJanor e. S A de C V 
Hidalgo No.250 Pte Col. Centro C.P. 6'1000 

Monterrey. Nuevo Leon 
R F C. SBG97l l 24Pl2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AfY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STON-070•1027751·0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. OE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

• PPC;J I IHC:0 ), i,;s·:"R: CTt, o,: H"!•U-.Q BN TODAS L AS ÁREAS OE ;,,\ ua l CA.:' l ÓN AM:>ARADA Y l'J\N'l'é:t:E;; A l ,A v: S TA y EN SUENAS 

COm)!ClONES :__:¡s Af.1.Jl.:C: o s 0 2 :)10 l'ü'Yu\P., AS:MZSMO CO)ITA.~ CON SA.'.;CIONES ;;cp_ ESCP.I':') ';JA..~ :;::. ¡,i;:;:.so !:AL QUE'. :~ct."1-!P:.A ~TA 

COllD L:' I ÓN . 

ZN CA.50 DE s:!\IES'raO '! :::L ASE.;L:<AOQ :-IC CUMPLA C-QN LAS :V.EDIJAS DE szc:.,":<rnAD cm.'TR.A !KC::XDIO E:S':"lilt;LADA; ;'.N ZSTA 

PÓLIZ,\ SZ A~::CA~.Á DEJ~CIBLE JE: 5\ 5~BRZ LOS VALO~ES DECLARJ.,;)05 POR j"QJCACIÓN EN !~DA Y CADA ~ERD:OA. 

VALOR DF. RE PCs 1rroN 
PER."'.1;0 s 

CH C-v-ZX'l'A METI0 5 

ERRORES U O~ !SIONF.S 

RE:Nu11CIA DE :r,vwrARI".)S J\L l Ot 

GRA v.->.~::c·rzs 
~E1"57AU\C:o ~ A:.ITOMAT: CA D3 St.o/.A ASECl,iRADA l O\ ces COBRO m: ,ll< !MA 

VE:NTA DE SA.LVA.~1m·ros 

LIEP.OS Y !BGISTROS 

HO~ORARJOS A ?RO~BStC~IS~AS 

AU'fORrZAC lO!s DAAA R.:iXlSRR, P.F.CO~IS'liWiR O RF.P.\_:1J\R 

NO S~'BROC:ACICN D2 JER3Crl0S e..~ CONT:U ~;u;SAS , iLIA.LES 

RESPONS ABH,IDAO c 1v r:, , 

3ASE J E I NDE:11.XIZACIO~: 

- LA COBZRTVP..A OPSR.A COMO LlM:TE L"N!CC y cox s ::-:AOO PA.:i..A ".'ODAS :.AS JE :."BICACil'.lrGS. 

SUMA ASF.ClRADA S20, 00C ,OO0.OO X.N. 

COEER:-1.;:tAS CONTRATADAS: 

- SL"B:.. IICT2 CARGA Y C2SCJ.RCA , AMDA.'UCA 

- Sl"!!-'...IN:T:: CRUZADA (:)E33RÁ iNDJCAR LAS RAZO:.l:'.S SOCIALES ¡>AA,,:\ :.AS OL"E ;.i,:..rcA :J. C03E:R:'L"?..A ) : : A.".~ARAOA 

SEGUROS 
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Seguro~ Banorte, S A de e V 
Hidalgo No.250 Pte. Col Cent,o C.P. 64000 

Monterrey. Nuevo Lean 
R.F C SBG97 I l 24PL2 

ESPECIFICACIÓN OUE SE ADHIERE AN FORMA PARTE INTEGRANTE OE LA PÓLIZA NO.: STON-070•10277,1-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE. S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA OE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

JE RP:S~NSABILCCAD ClVI::.. ;;oR ACT:·,:oAOES E 1NMUE3:..::s. 

co:,¡ BASE f.. I.AS CJSPOSICIC}2S ADM:~:STRA'l':VAS DE CA.~CTF.R C2-NRRAL t;UE ESTA.BLRCEN :.os LrNFA"l : ENTOS PARA Er. 

" l'EQUeRI>llEl',"l'O M1:;: ;v,o DE i,.05 SSGlJROS OlJE :;::BERNI CONTRATAR LOS RE:;ULADOS UB RSA.:.lCEN L,\S AC''fi\/W XlES o;: 

:1".Al,SP0 ?..72 , AL.."-~'!E?W-1::!.'f:'O. DIS'Gl30CIÓ:-1 , COMPRES!ÓN, DE5CO:'-lPRES:CN , LrC-G:?ACCió:;, REGASI? : CACiéi; 'J EXn .. -.-n.:o AL 

PL"BUCO :JE HtOROCA."RUROS O PETROLrrEROS". SE HAC:: CONSTA.~. 01.JE Ci:T.'RO DE ~ SECCICN DE P.2-S PO!ISAJH L: OAO cn:L, 5;: 

..::,ruEN"tRA A.'1P,\ ~ A LA PE.ii'ONSABlLJ::lAD CIVIL POR CCNTAM INACÓN A.'•U.: ~ TAC., SÚBITA E IM PREi/JSTA or;:. >IEDro A."<3!l!N'ra 
:J2 com-c ;_v;: oAD C".1!; :.AS cm;::>ICIO~ S GENE.~s . ESPECIALES , PARTICü'"!.A?.ES , ::.~c :..US IOXES, DEC::C: BL2$ "i nGEKCL:\ QUB 

;.ye~ LA ;,jLJZA :i:;: i;RCURO :lJ, DA..'l!'.:S MtlE.Tr:>:.2 llMPR2S1\RIA:. A.~IBA c : TADA '{ HASTA EL ~ Ol\TO CE LA SL1'.A ASEGL~A Y/O 

¡, JMtn1 1-tA:t: :-r.o DI:. R2SPOI-SA1HLJOAO C-..J':'l'RATAOO PARA ;.¡;1•A coall~RA. CUOIHE.'llOO LO SlCU ,!::NTi:':: 

A C.\STC.5 PARA A':tiJCIÓ~ Ji,: F:MERG2!;crAs 

a l"'ONT.;r; h : ó N DE '"'OttrA."l 1t1ANT8S 

C MlTI!d\!:': ó ~I DE !M;;>ACTOS Y D~ OS A.'IB1E)<7A1ES 

J l RESTA...-P.AC IÓN O COMPE,ISACIÓN A.~S:~AL 

2, CARAC"':"F.RIZAC r ~:; DE s1:-ros CONTA:~ lNADOS Y 

¡,o P.ENED:ACIÓN et .;1T:os C'Ol\"TA."l H/A.JOS 

LA ,:OBF.P:-t.x.A OPEPA L'N [CA."í..;NTE DEN'!"RO or;:r .. TeRR[TO;'lO NAC[O:SAL y DE CONFOR.'~IDAD CON LA LE:C!Sl.J\C!ON M;:X!Ci\NA 

;:-:. TEXTO R=:?E~ A OlC,';OS r.INEA'CENTOS, :::s so r.o J E CARÁCTER rn¡:-c ::<:VI.ATIVO Y NO I :-l?LICA MOD:?I CAC!é N DE 10; 

':'.:P.MlNOS Y CONDI Cl'.'.lNES PACTADOS P.N !.A l'Ól.lZA DE SF.:::URO AN'TES ME~C!ONADA, ~ : ACEPTACIÓN CE NfNCt,""' RP.SDOl'ISAHJLTDAO, 

RlESCO, COBERT"u'?J\ O Sl.11'.A ASECURADA AD IC:ONALSS A LOS CONTRATADOS EN DICHA PÓL IZA, 

2 XCLUSIO~l.$ AO I C:!)NAf,2S A U\S: ESI>2C t F[CA::>AS EN LAS COND ICION!lS C~ZRALES: 

SXCLUStONES RESMt;SABlL10A:l C1VtL, 

ADE.YI.ÁS c.;: L!IS EXCLUSIONES ;JESCP. I':'Af: O 1'0 !13~AS ~ LAS CO!DICIQ)f2S CENERAJ..2S Y PA.l?T ICULAR;; s DE U. PóL!ZA, ,;:;: 

CONVlé!NB OUE [,AS s:cur&'l7SS EXCLUSION!!.S TAMDJEN SeRA.'l APLI CA.BLE:S : 

• RECI..At1.ACrONES PROVEN IB~S DE ACTTVI0AJES AJ E:-SAS A LA JESCR! PC:éN DEL RI ESGO. 

• RES(lQN.5ABH,IOA:) CIVI L CONTRAC-l'U/\L (OllL:CACTONES UE ?-:AC2N ~NTRE DOS CAt;SAS, POR LOS CC!•.-V;:NJOS Y WS COl\TKA'fOS, O 

5EA PO R LA LIBRE 1":JLUNTA:1 DE LAS :?EP.SON\.; QUE DES:'.ANDO 03LIGA.!tSE. FOPJ•IJl.'l ;;>ARTE C3 SSOS AC';r:::RDOs r,;;: VOLL1C.U ) . 
• ACCIOE?~S DE 79.ABAJO / RESPO:-SSASILI□Aj CIVIL PA-:'RONAL. 

• POU DANOS A BIE~;;;s lNMUF.BLF.S 8i\JO CUlOA.00, CUS:-OJJ/1 Y/0 CONTROL DEL ASECUR/100. 

• DA.~0 S PL"N ITIVO-~ O E.rEMP:..ARES. 

• CULPA ~RA\lE E: :!."2XCUSA3:.2 DE: e.A Vi CTI!o'.A . 

• CASO F~RTUITO YIO FUERZA MAYOR 

• CAW.r:A DE C~l;)AD . 

• POR OM;o.; PATR: Y,OKIALE:S PUROS ( ;:': KANCI;:;io s ). 

• P.&O 1s::.~"'RRS U CMlS[ml2 S). 

• D&O I C:RZCTORE.; '! FUNC:ONARIOS . 
SEGUROS 

• ;fr."CLl11".AC:m!ES O JA5los CAUSADOS ü OCAS1C,iAIJOs v.ia ACTOS D::: LA ~ATOP.ALE!ZA ITE!RR~ oro, 
ffSANORTE 

2":'C), R !NAS, P!i!t~. ACTOS 1"1.AL !N:'ENC[ONA!X>!: , ALBOllOTOS POPULARES. HUF.LCAS. TE!RR0 !1!SMO Y , 
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ff BANORTE lsEGvROS 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

GUERRA CIVIL, ANUNCIO DE BOMBAS Y/O PELIGRO DE BOMBAS Y/O SIMILARES. 

• CUALQUIER CLASE DE PERJUICIO Y DAÑO MORAL QUE NO PROVENGA DE DAÑO FÍSICO DIRECTO. 

• POR DAÑOS NO ATRIBUIBLES AL ASEGURADO DEBIDO A LA IMPRUDENCIA, MAL USO O NEGLIGENCIA DE LOS USUARIOS. 
• DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS POR FALTA DE MANTENIMIENTO AL INMUEBLE Y/O I NSUFICIENCIA Y/O DEFICIENCIA EN LOS 
SISTEMAS DE DRENAJE Y/O DESAGÜE Y/O BAJADA PLUVIALES. 
• CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROcESIONAL. 
• POR USO DE ESTACIONAMIENTOS. 
• RESPONSABILIDAD CIVIL DEPOSITA.~IO (DAÑOS O DESAPARICIÓN DE BIENES BAJO CUSTODIA/CONTROL DEL ASEGURADO) 
• RESPONSIU3ILIDADES PROVENIENTES DE LA FABRICACIÓN, EXTRACCIÓN, PROCESAMIENTO, MANIPULACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 

ALMACENAJE, USO, PRUEBA, VENTA, PROPIEDAD DE ASBESTOS, CUALQUIER DERIVADO DE ASBESTOS , O PRODUCTOS O MATERIALES 

QUE CONTENGAN ASBESTOS, O CUALQUIER FIBRA DE ASBESTOS . 
• RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE LA EXPOSICIÓN A, INHALACIÓN DE ASBESTOS, CUALQUIER DERIVADO DE ASBESTOS, O 

PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTOS, O CUALQUIER FIBRA DE ASBESTOS. 
• RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DEMANDAS POR EL TEMOR A LAS CONSECUENCIAS DE LA EXPOSICIÓN A LA INHALACIÓN DE 
ASBESTOS, CUALQUIER DERIVADO DE ASBESTOS , O PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTOS, O CUALQUIER FI BRA DE 

ASBESTOS. 
• RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE DAÑOS A CUALQUIER BIEN O PROPIEDAD DE TERCEROS SURGIDAS DE O CAUSADAS POR 
ASBESTOS, CUALQUIER DERIVADO DE ASBESTOS, O PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTOS, O CUALQUIER FlBRA DE 

ASBESTOS. 
• ASf MISMO QUEDAN EXCLUIDOS LOS GASTOS A QUE FUERE CONDENADO EL ASEGURADO PARA LIMPIA.~ O REMOVER LOS DAÑOS 
CAUSADOS POR ASBESTOS, CUALQUIER DERIVADO DE ASBESTOS, O PRODUCTOS O MATERIALES QUE CONTENGAN ASBESTOS, O 

CUALQUIER FIBRA DE ASBESTOS. 
• DAÑOS POR DETERIORO O DESGASTE NORMAL DE LOS ANUNCIOS ASf COMO POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS MISMOS. 
• DAÑOSA LOS ANUNCIOS, DAÑOS A LOS INMUEBLES EN DONDE ESTÁN MONTADOS LOS ANUNCIOS SI ESTOS SON PROPIEDAD DEL 

ASEGURADO. 
• DEMANDAS PROCEDENTES DEL EXTRANJERO. 
• CONTAMINACIÓ.~ GRADUAL O PAULATINA, POLUCIÓN. 
• DAÑOS POR TOXIC MOLO. 
• CLÁUSULA DE REINSTALACIÓN AUTOMÁTICA. 
• CONSEJEROS, DIRECTORES, SOCIOS, ADMINISTRADORES, GERENTES U OTRAS PERSONAS CON FUNCIÓN DIRECTIVA, ASÍ COMO ?OR 
SUS CÓNYUGES, PADRES, HIJOS, HERMANOS, PADRES POLÍTICOS, HERMANOS POLÍTICOS NI POR OTROS PARIENTES QUE HABITEN 

PERMANENTEMENTE CON ELLOS. 
• ACOSO Y ABUSO SEXUAL 
• RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE PCB'S, PCNB'S, ORGANOCLORADOS, MTBE (METIL TERBUTIL ETE:R), ASKARELES, DIOXINAS. 

TEREFTALATOS, CLOROFLUOROCARBONOS, ASBESTOS, CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS, PLOMO . 

• R.C. ESTACIONAMIENTO/TALLER 
• SE EXCLUYE RC POR ENFERMEDADES DE CUALQUIER TIPO 
• EPIDEMIA/ PANDEMIA Y ENFERMEDADES INFECCIOSAS 
• CUALQUIER COBERTURA NO AMPARADA BXPRESAM.ENTE 

CRISTALES: 

- LA COBERTURA OPERA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS DE UBICACIONES. 
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ff BANORTE jsEG~Ros 
Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE AJY FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STON-070-1027751-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

LA SECCION V. CRISTALES AMPARA BAJO CONVENIO EXPRESO LOS CRISTALES DE DOMOS, TRAGALUCES, VITRALES, LUNAS, ESPEJOS, 

CUBIERTAS Y CRDSTALES FIJOS A LOS CONTENIDOS, ASI COMO AL DECORADO DEL CRISTAL !PLATEADO, DORADO, TEÑIDO, 
PINTADO, GRABADO, CORTADO, ROTULADO, REALZADO Y ANALOGOS) O A SUS MARCOS. 

ASIMISMO, SE AMPARAN PERDIDAS O DAÑOS POR REMOCION DEL CRISTAL Y MIENTRAS Y NO QUEDE ESTE DEBIDAMENTE COLOCADO, 
POR REPARACIONES, ALTERACIONES, MEJORAS O PINTURA DEL INMUEBLE UBICADO EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA. 

ROBO: 

- LA COBERTURA OPERA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS DE UBICACIONES. 

ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA SECCION VII. ROBO CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUE~'TE CON UN SISTEMA DE 
CONTABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR. EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDAS SUFRIDAS. 

LA COBERTURA DE ROBO CON VIOLENCIA QUEDA SUJETA A QUE EL LOCAL QUE CONTIENE LOS BIENES ASEGURADOS CUENTE CON: 
* PROTECCIONES METALICAS EN TODAS LAS PUERTAS, VENTANAS, APARADORES, DOMOS Y TRAGALUCES. 
*VIGILANTE EN HORARIO HÁBIL 
* ALARMA CENTRAL DEBERA ESTAR FUNCIONANDO CORRECTAMENTE Y CONTRATO VIGENTE. 
* C.C.T.V. 

* DISPOSITIVOS DE P.LARMA CENTRAL EN TODAS LAS PUERTAS, VENTANAS, APARADORES, DOMOS Y TRAGALUCES EN CASO DE 
APERTURA O GOLPS. 

EN CASO DE SINIESTRO Y QUE LA UBICACIÓN DE RIESGO NO CUENTE CON ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCIONADAS, LA 
COMPAÑÍA QUEDARA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD. 

DINERO Y VALORES: 

- LA COBERTURA OPERA COMO LIMITE UNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS DE UBICACIONES. 
ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA SECCION VII. ROBO CON VIOLENCIA QUE EL NEGOCIO CUENTE CON UN SISTEMA DE 
CONTABILIDAD QUE PERMITA DETERMINAR, EN CASO DE SINIESTRO, EL MONTO DE LAS PERDIDAS SUFRIDAS. 

SOMA ASEGURADA$ 350,000.00 M.N. 

SUBLIMITE PARA DINERO Y/O VALORES FUERA DE~ LOCAL: HASTA~ 35,000.00 M.N. 

SUBLIMITE PARA D~NERO Y/O VALORES EN PODER DE DESPACHADORES HASTA$ 2,000.00 M.N. POR DESPACHADOR Y EN EL AGREGADO 
ANUAL HASTA$ 10,000.00 M.N. 

NÚMERO DE DESPACHADORES: POR INFORMAR. 

(DEBERÁ INFORMAR EL NÚMERO DE DESPACF.ADORES, YA QUE DE ESTO DEPENDE LA RESPONSABILIDAD DE LA co~teóit)§ASO DE 
SINIESTRO, EL COSTO Y CONDICIONES ) 

RSANO R 
PARA QUE ESTA COBERTURA OPERE AL 100%, DEBERÁN ESTAR FUNCIONANDO LAS SIGUIENTES MEDIDAS DE SEG 

- CONTAR CON CAJA FUERTE EMPOTRADA A PISO Y PARED. 
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ff BAN O RTE lsEG--Ros 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971 124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STON-070-1027751-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

- RECOLECCIÓN DE VALORES POR EMPRESA ESPECIALIZADA. 
- CIRCUITO CERRADO DE T.V. 

- ACCESO CONTROLADO A OFICINAS CON PUERTAS ELECTRONICAS Y/0 REJA DE ALTA SEGURIDAD . 
- RESGUARDO DE VALORES AL CORTE CADA 12 HRS. 

SB EXCLUYEN LAS ACUMULACIONES DE DINERO EN FI NES DE SEMANA Y OÍAS FESTIVOS QUE NO SEAN DEPOSI TADOS DENTRO DE LAS 
24 HORAS DEL OÍA SIGUI ENTE HÁBIL. 

EN CASO DE SINIESTRO Y QUE LA UBICACIÓN DE RIESGO NO CUENTE CON ALGUNA DE LAS MEDIDAS ANTES MENCIONADAS , LA 
COMPAÑÍA QUEDARA LIBERADA DE TODA RESPONSABILIDAD . 

EQUIPO ELECTRONICO: 

SE AUTORIZA BAJO CONVENIO EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA POLIZA NO SE INCLUYA LA RELACION DE LOS EQUIPOS 
ASEGURADOS EN LA SECCION X. EQUIPO ELECTRONI CO, SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO ESTA OBLIGADO A 
DEMOSTRAR LA PRE- EXISTENCIA DEL BI EN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE LA POLIZA CORRESPONDE 
AL 100% DEL VALOR DE REPOSICION TOTAL DE LOS EQUIPOS. EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA INFERIOR A DICHO 
PORCENTAJE SE APLICARA LA CLAUSULA DE PROPORCION INDEMNIZABLE. 

EXCLUSIONES: 

ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES DESCRITAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
ESTA POLIZA, ESTE SEGURO NO AMPARA O SE REFIERE A: 

- EQUIPOS CON ANTIGÜEDAD MAYOR A 5 AÑOS . 
- EQUIPO HECHIZO. 
- EQUIPO TECNOLÓGICAMENTE OBSOLETO . 
- EQUIPO PARA VENTA O DEMOSTRACIÓN . 
- EQUIPO ELECTRÓNICO QUE SE ENCUENTRE EN REPARACIÓN EN TALLERES . 
- EQUIPOS ELECTRÓNICOS DESTINADOS PARA JUEGOS. 
- EQUIPOS QUE NO CUENTEN CON LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN RECOMEND~.DAS POR EL FABRICANTE 
(COMO MANTENrMIENTO, CONTROLES DE TEMPERATURA y nUMEDAD, AIRE ACONDICIONADO, REGULADORES 

DE VOLTAJE , SUPRESORES DE PICO, UPS) ADECUADOS A LAS CONDICIONES ATMOSFÉRICAS, DE USO Y 
DE LA RED DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL LUGAR DE O?ERACIÓN DEL EQUIPO . 
• ROBO SIN VIOLENCIA, HURTO O DESAPARICIÓN MISTERIOSA . 
- EQUIPO A LA INTEMPERIE . 

PARA LA COBERTURA DE EQUIPO MOVIL (EN CASO DE HABER SIDO CONTRATADA): 
- CELULARES, IPOD, RADIOS DE COMUNICACI ÓN, BLACK BERRY Y CUALQUIER DI SPOSITIVO DE 
REPRODUCCIÓN PERSONAL. 

ROTURA DE MAQUINARIA: 

SE AUTORIZA BAJO CONVENI O EXPRESO QUE EN CASO DE SOLICITAR LA POLI ZA NO SE INCLUYA LA RELACION DE L<B~NOJRTE 
ASEGURADOS EN LA SECCI ON XI. ROTURA DE MAQUINARIA, SIN EMBARGO, EN CASO DE SINIESTRO EL ASE 
DEMOSTRAR LA PRE-EXISTENCIA DEL BIEN O BIENES DAÑADOS Y COMPROBAR QUE LA SUMA ASEGURADA DE 

AL 100% DEL VALOR DE REPOSICION TOTAL DE LOS EQUIPOS . EN CASO QUE LA SUMA ASEGURADA SEA INF 
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PORCENTAJE SE APLICA.llA LA CLAUSULA DE PROPORCION INDEMNIZABLE. 

EXCLUSIONES: 

ADICIONALMENTE A LAS EXCLUSIONES DESCRITAS EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE 
ESTA POLIZA, ESTE SEGURO NO AMPARA O SE REFIERE A: 
· M.~QUINARIA QUE NO TENGA PATENTE. 

· MAQUINARI A HEC:..~IZO O QUE HAYA SUFRIDO MODIFICACIÓN ALGUNA REALIZADA POR EL ASEGURADO Y 
QUE NO ESTÉ AVALADA POR EL FABRICANTE O EL MANUAL DEL FABRICANTE. 
• MAQUINARIA A LA INTEMPERIE. 

PAAA TODAS LAS COBERTURAS AMPARADAS EN ESTA PROPUESTA APLICAN TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ACUERDO A CONDICIONES 

GENERALES DE SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V . 

l.La presente cotización t i ene una vigencia de 15 días naturales contados a partir de dd/rnrn/aaaa, no tiene validez 
corno póliza ni corno carta cobertura y solo representa un indicativo de costo sin responsabilidad alguna para la 
compañía. elaborada conforme a l os parámetros e información proporcionada por el [prospecto de cliente/ cliente] a 
seguros Banorte. en caso de que la información cambie o sea diferente, seguros Banorte se reserva el derecho de 
modificar total o parcialmente los costos, términos y condiciones. 
o sujeta a siniestros no conocidos o declarados al momento de cotizar. 

o hechos o declaraciones falsas serán motivo para retirar l a presente propuesta. 
2. t oda recotizaci ón contará con 2 días hábiles adicionales, bajo los mismos términos arriba expuestos . 

3. en caso de aceptar dicha oferta y solicitar emitir la póliza, se requiere confirmar por escrito la aceptación 
con el canal de servicio correspondiente. 

o e l inici o de vigencia no podrá ser menor a la fecha de entrega de cotización, de l o contrario deberá activar 
sol icitud de retroactividad en oficina de servicio . 

El presente documento es solo un indicativo de costo y no representa responsabilidad alguna para la compañía, as1 
mismo tiene u.na vigencia de 15 d1as naturales a parti r de la fecha arriba indicada , las especificaciones y 
condiciones generales serán las autorizadas por Seguros Banorte, S.A. de c.v., Grupo Financiero Banorte. Se 
requiere de confirmar por escrito la aceptación de las condiciones ofrecidas en la presente cotización e informar 
al área correspondiente para proceder con la emisión de la póliza. 

Así también f ue elaborada según la información arriba mencionada, por l o que en caso de que las condiciones 
cambien, habrá modificación en los costos de la misma, por lo anterior, le sugerimos que en caso de que exista 
alguna información distinta a la aquí presentada, Ío notifique lo anees posible. 

La presente póliza fue elaborada considerando e l tipo de construcción del edificio de muros y techos macizos por 
lo que en caso de ser otro tipo de material la compañía quedará liberada de toda responsabilidad en cualquier 
reclamación por l a agravación del riesgo. 

se aclara 
encuentra 
cualquier 
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automáticamente sin validez. El cli ente deberá confi rmar lo anterior. 

Aviso de privacidad: para conocer los términos, favor de revisar la clausula consentimiento de uso de datos 
personales en l a pági na www.segurosbanorte.com y/o solicitar una copia a su ejecutivo de ventas. 
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Anexos Generales: 

Estimado asegurado, a partir del 4 de abril del 2015, entró en vigor la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación e l dí a 4 de abril de 2013 y la Circular Única de Seguros y 
Fianzas publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 19 de diciembre de 2014 , las cuales especi fican de 
forma directa la adecuación y sustitucion de los formatos y condiciones que integran l a documentación contractual 
de los productos de seguro especificados en la derogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros asi como de las referencias hechas a la Ley s obre e l Contrato de Seguro. 

El alcance de la actualización en referencia aplicará para los formatos de Solicitud, Cuestionarios, Carátula de 
Póliza, condiciones Generales, Endosos, Certificados, Consentimientos, Recibosde Pago de Primas y Foll eto 
Explicat ivo en el caso del ramo donde aplique, conforme a la disposición 4.1.14 de la Circular única de Seguros y 
Fianzas. 

No obstante lo asentado en las condiciones generales del seguro se especifica que para esta poliza aplican las 
siguientes modificaciones: 

l. Leyenda de número de registro ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
El texto que se muestra: 

'La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, están registrados ante la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuesto por los articules 36 , 36-A, 36-B y 36-D de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el registro número _________ _ 
fecha de _____ de 

de 

Se sustituye por: 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia de _____ de , con el número 

2. Uso de medios electrónicos . 
El texto que se muestra: 

En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Artículo 36 - E de la 
LGISMS. 
Se sustituye por: 

En la parte relativa al uso de medios electrónicos (web) se sujetara a lo dispuesto en el Articulo 214 de la LISF, 
que a la letra dice: 

"ARTÍC"üLO 214. 

La celebración de las operaciones y la prestación de servicios de las Instituciones, se podrán pactar mediante el 
uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, sistemas automatizados de 

procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o püblicos, estableciendo en los contratos 
respectivos las bases para determinar lo siguiente: 
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte; 

II. Los medios de identificación del usuario, así como las responsabilidades correspondientes a su uso, tanto para 
las Instituciones como para los usuarios; 

III . Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificaciones o SEGUROS 
extinción~ $Fj!Jehee y 

A~,J•:".>qy obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate, incluyendo los métodos de autenticación' 
tales como contraseñas o claves de acceso, y 

IV. Los mecanismos de confirmación de la realización de l as operaciones celebradas a través 
electrónico. 
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El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en sustitución 

de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 
La instalación y el uso de los equipos y medios señalados en el primer párrafo de este articulo se sujetarán a las 
disposiciones de carácter general que, en su caso, emita la Comi sión Nacional de Seguros y Fianzas." 

BASES PARA LA CONTRATACIÓN A TRAVfS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS (INTERNET) 
Para la contratación del seguro a través de internet y de conformidad con el articulo 214 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF) y el capitulo 4.lO de la Circular Única de Seguros y Fi anzas, emitida 

para la Comisión Nacional De Seguros Y Fianzas, se podrá efectuar a través de la página electrónica de la Compañia 
www.banorte.com.mx:, o a trav~s de los sitios de los intermediarios que la Compañía autorice bajo las bases que se 
establezcan en los contratos especiales que en su momento celebren ambas partes; para la contratación del seguro 

se reglamentara de acuerdo a los sigui ente: 
Al El asegurado o contratante podrá solicitar y obtener la cotización del producto deseado. 
B) El asegurado o contratante podrá solicitar la contratación del seguro, para lo cual deberá i ngresar en los 
campos requeridos en la pági na electrónica de la Compañia o de sus intermediarios , los datos del Inmueble, sus 
datos personales como nombre, dirección teléfono, correo electrónico, así como los datos de su tarjeta de crédito 
debito con la que efectuara el pago de la Prima. 
C) En caso de que la Compañía acepte el riesgo cubierto, el asegurado o contratante podrá impri mir la póliza que 
corresponda a la solicitud de contratación, la cual servirá como medio de prueba en caso de que se requiera 

efectuará a l guna aclaración. 
D) La Compañía proporcionará al asegurado o contratante los datos necesarios para la i dentificación y operación 
del seguro contratado, inc luyendo las caracterí sticas del segur o contr at ado, las condiciones generales del 
contrato, los datos de contac to par a la atenci ón de siniestros, quej as y recla~aciones; asi como realizar 

consultas y/o solici tar modificaciones a la póliza. 
Al utilizar la pági na electrónica para la contr atación del seguro, el asegurado o contratante acepta y reconoce su 

responsabi lidad por el uso adecuado de la mi sma . 
La información que resguarde la Compañía, tales como grabaciones en medios magnét i cos y archivos electrónicos, se 
considerarán como medios de prueba para demos t rar la contratación del seguro, así como los términos y condici ones 

del mi smo, para todos los efectos legales que se requieran. 
La Compañia garantiza la protecci ón y confidencialidad de los datos proporcionados por el contratante, y 
únicamente proporcionara los datos de identificación del contratante a la institución bancaria que maneje la 
cuenta de la tarj eta de crédito proporcionada por el contratante para el pago de l a pri ma del seguro. 
En caso que la persona que realice la solicitud no sea el asegurado, el asegurado acepta como suyas todas las 
declaraciones y manifestaciones efectuadas a la Compañía por qui en r eali zo l a solicitud. 

3. Indemnización por mora. 
El t exto que se muestra: 
ARTÍCULO 135 Bis LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y SOCI EDADES MUTUALISTAS DE SE'GUROS. 

Se sustituye por: 
De acuerdo a lo estableci do por el ARTÍCULO 276 LEY DE I NSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS: 
Si una Institución de Seguros no cumple con las obl igaci ones asumidas en el contrato de segurS(G{i;/1()8! los 

pl azos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una indemnización po~r4bRTE 
acuerdo con lo siguiente: 
I. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago 
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valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el párrafo segundo de la fracción VIII de este articulo. 
Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratorio sobre la obligación denominada en Unidades de 
Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y cuya tasa será 
igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en Unidades de 
Inversión de las instituciones de banca múltiple del pais, publicado por el Banco de México en el Diari o Oficial 

de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
II. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa obligación, la 
Institución de seguros estará obligada a pagar un interés morator10 el cual se capitalizará mensualmente y se 
calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de multipl icar por 1.25 el costo 
de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos de América, de las instituciones de 
banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a 

cada uno de los meses en que exista mora; 
III . En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia para el 
cálculo del interés moratoria a que aluden las fracciones I y II de este articulo, se aplicará la del mes 
inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratorio se computará 
multiplicando por 1.25 la tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 
IV . Los intereses moratorios a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la f echa del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta e l d ía en que se efectúe el pago 
previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este articulo. Para s u cálculo, las tasas de referencia a 
que se refiere este articulo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 
número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 
V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá únicamente en 
el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación principal conforme a las 
fracciones I y II de este articulo y se calculará sobre el importe del costo de l a reparación o reposición; 
VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indernnizatorias establecidas en este articulo. 
El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán por el 

solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no sea 
liquida en ese momento. 
Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la resolución 
definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
articulo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación pr incipal así 
determinado; 
VII. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado e l pago de 
la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación principal, 
deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones precedentes; 
VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 
fracciones I, II, III y IV del presente articulo será aplicable en todo tipo de seguros , salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo caso se 
estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación . SEGUROS 
El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo t~ kfom 
siguientes conceptos: 
a) Los intereses moratorios; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción r de este artículo, y 1 1 U,U. 2C21 
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c) La obligación principal. 
En caso de que l a Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes de las 

obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que realice se aplicarán a 
los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización por mora se 
continuará generando en términos del presente articulo, sobre el monto de la obligación principal no pagada, hasta 
en tanto se cubra en su totalidad. 

cuando la Insti tución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución previsto en esta 
ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados , el pago o cobro 

correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere generado la obligación 
principal, y 

IX. Si la Inst itución de Seguros. dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. 
En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el articulo 278 de esta Ley, si la 
institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan e l pago de las indemnizaciones por 
mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que 

corresponda conforme a la fracción II de dicho articulo. 
4. Competencia. 
El texto que se muestra: 
En caso de controversia, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Articulo so 
Bis y el Título 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, así como el 
Articulo 136 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros . 
Se sustituye por, 
En caso de controversi a, el quejoso podrá hacer valer sus derechos en los términos previstos por el Artículo 50 
Bis y el Titulo 5 Capítulo I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financi eros, así como el 
Articulo 277 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF). 
Las reclamaciones deberán presentarse dentro del término de dos años contados a partir de que se presente el hecho 
que les dio origen, o en caso, a partir de la negativa de la Compañía a satisfacer las pretensiones del 
reclamante, o una vez vencido el plazo a que se refiere el Art iculo 71 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del reclamante, en 
razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
usuarios de servicios Financieros . Asimismo será competente el Juez del domicilio de dicha delegación, cualquier 

pacto que se estipule contrario a lo dispuesto en este párrafo, será nulo. 
Favor de solicitar la carta de entrega y aceptación de Condiciones Generales de Seguro por medio electrónico 
Acompaña a la presente Folleto con los Derechos como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario de un seguro. 
En caso de cualquier duda , ponemos a tu di sposici ón nuestro Centro de Atención 01800 837 1133 disponible de 8:00 

a.m . a 8:00 p.m. 
Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de Atención al Público, ubicadi,en Av. Paseo de la 
Reforma No. SOS, Piso 43, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc Ciudad de MaEGUROSun horario 

de atención de lunes a viernes de 09: 00 a 13: 00 horas. lL"BANORTE 
Atentamente 
SEGUROS BANORTE , S.A. DE C.V., 

En cumplimiento a lo dispuesto 
documentación contractual y la 
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Grupo Financiero Banorte. ~ 1 1 l~U 2021 o 
en el articulo 202 de la Ley de instituciones de Seguros y ianzas , la 

nota técnica que integran este producto de seguros, quedaro r"s~X'nD 

Asegurado 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 

Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 
Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070•1027751-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Comisi6n Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del dia 11 de junio de 2015 con el número RESP·SOOOl-0523-2015 . 

SEGUROS 
:reANORTE 

1 1 r~A2. 2C21 
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Seguros Banon e, S.A de e v 
Hidalgo No.250 Pte Col Cer'l lr0 C P 64000 

Monte1rey, Nuevo Leon 
R.F C SBG971124PL2 

ESPECIF ICACIÓN OUE SE ADHIERE A/ Y FORMA PARTE INTEGRANTE DEL.A PÓLIZA NO.: STON-070•1027751·0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE. S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

•Datos ~a~~rial~5 para ~dí:1c 1oc y Con:~~1do~ . 
· I ncend i o , rayo, explos 1ón: ~o Aplica 

· Hue :gas y aLOOrotoc popu:ate~ y/o t odv r 1e~go y e xt ens~6~ de cub1erta y o:roc r1ecgos ! 11 sobre :a s u~a 
aoeq-..i rada con :náximo de 75: '.J:-IAS , en : oda y cada perdida . 

•c ober:u ras Adic:onal es ~d:::c io y Co~: er.idos. 
D•::r r .1mc J,, p:-occccior:ci: cor: t ra :r.c,, nd io: l\ s obre ::1 ouma .:;,;egur;ida con m.:i:or.:o de 7S0 L1·1AS 

perd:da. 
· [nc,~o~ conoc idoo o Cont ra :adoo : Apl1ca el dej ~c tbt e de : ~ i eagc que ocao ior:a e l da fto ru:eria: . 
· lnc:cos K~e vos o no co noc:1os o r.o Contratados : Ap!1ca el deduc : b l e del R~esgo cp:e ocas1 ona el da ~o nater:al . 

· R 1es9O~ H1drom~:..co 1:01og ; coo 

•Más de 50 ~ ~e~=o s de la co~ca del ~~= y / o riv ~=a de ~io , lago, :agun~ y/o d~pó ~i co na:urd l é ~rt if1c~a: d e agua 

7.o n.i llHM 

Al fa : Pen: ncul~ de Y~catá, 

O<!duc ~c;le Co.ioegu:-o 
10 \ 

~B1e~eo que pueden o~r cub~er~oo por c o nvenio e xpreso: l 5t el ~rc e n t«Je de ~educ t ble apl i ca so b re s u bl t ~ 1: e 

Tci r cmoto y /o Erupc 16n vo: c l~lc ~ 
Deduc :bl e : erre~oco R:esgos Co~erc:ales e :nctr..:scrial es. 
Zo n.i :i;;v 
A 

Rd : Eici o:.i y /o Com:e nido:.i 
2 \ 

•Rezoc16n de Es co:nbros : EL q-~e s e apltque e n el da ~o ~ater;a l . 

P6td1d as Conoccuenc1atec 
Je::;c:::-:pc:ó:: :leduc:ble 
C~oto o E!°x~rao r d~ nnc t o ~ : LO~ de !o~ g ~ ~tOQ erec t u~co c 

Periodo d e inc!errr.izac : 6 n : 3 l:'.e!les 

r ru:~ebleo y Ac t : v tdade s • !O\ cobt~ lo recl arrac1ón con m~ni~o de 100 ú-:VJ\S 

-Carga y Deoc arga: 1 0% sobre la reclamac:.ón con ní ::u::o de ! OC :.~•!AS 

Cru::ada deberá ind 1car lao razo neo :.ioc la le:i pa:·a lai: q1.e .:ip'.ica la cober tur .i ) : l:l \ nobre l a recla-:-.aclón con 

nint~o de '.00 ~1-1.AS 
• REs;,or-;sAa:LIOAD 111•16:~AL : 30\ de toda y c:ada r ec: arn<1c:1 ón con rnín: :r.o de 110 UY.AS 

·· ·· ········ ··· ··· ·· ··· ····· ·· ··· ····· .S..EGUROS 
-R,:¡.: :.: ra de Cr:::;cales-

-~---R BANORTE 

-s i de la pérdida con ~ínino de 5 UY.AS 1 1 MAt 2027 

Ptigino: 15 Asegurado 



tr BAN□RTE s~c. :io~ 

Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F',C. SBG977124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STON-070-1027751-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, SA. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

-Robo con violencia y/o Asalto-

-1 0, sobre suma asegurada . 

-Dinero y/o Valores-
-Dentro del Local lOt sobre suma asegurada. 

-Fuere del Local 1s, sobre el sublimite contratado. 

-En poder de Despachadores, Jo, sobre el oublimite contratado por Despachador . 

-Equipo Electrónico-

I. Daftos materiales al equipo e lectrónico: 2% del valor de reposición del equipo dailado con m!nimo de 20 tJMAS 
- Robo con Violencia: 20t sobre el valor de reposición de cada equipo con mínimo de 20 UMAS 

- Rotura de Maquinaria -

-Maquinaria, Equipo y Calderas de uso industrial y Comerc~al. 
-Cobertura básica (Daftos materiales ) : 2t sobre la suma asegurada con mínimo 100 UMAS 
-Excepto derrame de contenidos al cual apl ica 2ot de la perdida con m1nimo de 1 00 UMAS 

SEGVRQS ::--- -~SAN o Ffr p~ 1 UA1 Wll 
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Seguros Banorte, S.A. de C.V. 
Hidalgo No.250 Pte. Col. Centro C.P. 64000 

Monterrey, Nuevo León 
R.F.C. SBG971124PL2 

ESPECIFICACIÓN QUE SE ADHIERE A/Y FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA NO.: STDN-070-1027751-0 
EXPEDIDA POR SEGUROS BANORTE, S.A. DE C.V. A FAVOR DE: COMBUSTIBLES DEL SURESTE SA DE CV 

CONDICIONES APLICABLES PARA TODA LA PÓLIZA 

Anexos Generales: 
DEFINICIÓN DE TERRORISMO : 
LOS ACTOS DE UNA PERSONA QUE POR SI MISMA O EN REPRESENTACION DE ALGUIEN O CON CUALQUIER ORGANIZACION O GOBIERNO, 

REALICEN ACTIVIDADES POR FUERZA, VIOLENCIA, O POR LA UTILIZACIÓN DE CUALQUIER OTRO MEDIO CON FINES POLITICOS, 
RELIGIOSOS, IDEOLOGICOS, ETNICOS, O CUALQUIER OTRA NATURALEZA, DESTINADOS A DERROCAR, INFLUENCIAR O PRESIONAR, AL 

GOBIERNO DE HECHO O DE DERECHO PARA QUE TOME UNA DETERMINACION O ALTERAR Y/O INFLUENCIAR Y/O PRODUCIR, ALARMA, 
TERROR, TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECCION DE ELLAS O DE ALGUN SECTOR DE LA ECONOMIA. 

ENDOSO DE EXCLUSION DE TERRORISMO 
CON BASE EN LO ANTERIOR, QUEDAN EXCLUIDAS LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES POR DICHOS ACTOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
QUE CON UN ORIGEN MEDIATO O INMEDIATO SEAN RESULTANTES DEL EMPLEO DE EXPLOSIVOS, SUSTANCIAS TOXICAS, ARMAS DE 
FUEGO, O POR CUALQUIER OTRO MBDIO, EN CONTRA DE LAS PERSONAS, DE LAS COSAS O DE LOS SERVICIOS PUBLICO$ Y QUE ANTE 
LA AMENAZA O POSIBILI DAD DE REPETIRSE, PROOUSCAN ALARMA TEMOR, O ZOZOBRA EN LA POBLACION O EN UN GRUPO O SECTOR DE 
ELLA, TAMBIEN SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS DAÑOS, COSTO O GASTOS DE CUALQUIER NATURALEZA DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
CAUSADOS POR O RESULTANTES DE O EN CONEXION DE CUALQUIER ACCION TOMADA POR EL CONTROL, PREVENCION O SUPRESION DE 

CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO. 

SEGUROS 
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